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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, del Código Federal de Procedimientos Penales y del Código 
Penal Federal; y expide la Ley Federal para la Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos 
por el Delito 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Bonifacio Herrera Rivera y suscrita por el Dip. José Luis Ovando Patrón. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia, de la Función Pública y de Gobernación, con opinión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de garantizar los derechos establecidos por el artículo 20, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a los derechos de las víctimas y ofendidos, así como regular las 
medidas de atención y protección a favor de las víctimas que han sufrido la comisión de un delito. Las medidas de atención y 
protección serán realizadas en los distintos ámbitos de competencia, por conducto de la Procuraduría General de la República y de los 
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Tribunales; así como por las demás autoridades federales que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente. 
Ley de Amparo: Otorgar el derecho a la víctima o el ofendido de promover juicio de amparo contra lo actos o resoluciones del 
Ministerio Público o de la autoridad judicial que violen los derechos establecidos por el artículo 20, Apartado C, constitucional, 
relativos a los derechos de la víctima o del ofendido durante el proceso penal. 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público: Incluir  en la ley la regulación, administración y 
destino de los bienes objeto de la acción de extinción de dominio. 
Ley Federal de Extinción de Dominio: Derogar el Fondo establecido y destinado a brindar apoyo económico a las Víctimas y 
Ofendidos por el Delito, para que sólo exista el Fondo creado por la nueva Ley Federal de Atención y Protección a las Víctimas y 
Ofendidos por el Delito 
Código Federal de Procedimientos Penales:  Incluir en las etapas del procedimiento penal, que la declaración de la persona menor de 
edad tiene preferencia en el orden de desahogo de las pruebas que obran en la causa penal;  así como que en las audiencias en que 
participen menores de edad se videograbarán, previa certificación del Secretario de Acuerdos correspondiente, y los medios de 
almacenamiento quedarán bajo resguardo del responsable de la Agencia del Ministerio Público y posteriormente del Juez. 
Código Penal Federal:  Incluir como delito a quien simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial, su victimización o altere 
elementos de prueba y los presente en juicio, en el procedimiento que corresponda para dirimir un conflicto, controversia o 
reclamación, o realice cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener 
sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, imponiéndole una sanción de seis meses a seis años de prisión y de 
cincuenta a doscientos cincuenta días multa. El delito se perseguirá de oficio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con los artículos 103 y 107, para la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXX, en concordancia con el 
artículo 22 párrafo segundo, para la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; XXX en 
concordancia con el artículo 22, para la Ley Federal de Extinción de Dominio; XXI, tanto para el Código Federal de Procedimientos 
Penales como para el Código Penal Federal; y XXX, en concordancia con el artículo 20, para la expedición de la Ley Federal para la 
Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos por el Delito, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 

Artículo 10.- La víctima y el ofendido, titulares del derecho de 
exigir la reparación del daño o la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, podrán promover 
amparo: 
 
I.- y II.- … 
 
 
 
III.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confirmen 
el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los 
términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 
Constitucional. 

 

Decreto 
 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y la fracción III 
del artículo 10 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10 . La víctima o el ofendido por la comisión de un 
delito, podrán promover el juicio de amparo en los siguientes
casos: 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Contra lo actos o resoluciones del Ministerio Público o de la 
autoridad judicial que violen los derechos establecidos por el 
artículo 20, apartado C, constitucional. 
 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de observancia 
general en toda la República y tiene por objeto regular la 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción II al artículo 1°, 
recorriendo en su orden las demás fracciones de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1o. ... 
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administración y destino, por parte del SAE, de los bienes 
siguientes: 
 
I.- … 
 
 
 
 
II.- a X.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

 

 
 
 
I. ... 
 
II. Los que sean objeto de la acción de extinción de dominio, 
en términos de la Ley de la materia. 
 
III a X. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus frutos, 
cuyo dominio haya sido declarado extinto, mediante sentencia 
ejecutoriada se destinarán, hasta donde alcance, conforme al 
orden de prelación siguiente, al pago de: 
 
I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido de 
los delitos, cuando los hubiere por los que se siguió la acción de 
extinción de dominio, determinada en la sentencia ejecutoriada 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 54 y se derogan los 
artículos 54, 61 y 62, todos de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio para quedar como sigue: 
 
 
 
Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus frutos, 
cuyo dominio haya sido declarado extinto, mediante sentencia 
ejecutoriada, se destinarán al fondo previsto en la Ley Federal 
de Atención y Protección a Victimas y Ofendidos por el Delito.  
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del proceso correspondiente; o bien en los casos a que se refiere 
el párrafo cuarto de este artículo, en los que el interesado 
presente la resolución favorable del incidente respectivo, y 
 
II. Las reclamaciones procedentes por créditos garantizados.
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima u ofendido, 
al titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro con la 
ejecución del hecho ilícito que fue sustento para el ejercicio de la 
acción de extinción de dominio, o bien, la persona que haya 
sufrido un daño directo como consecuencia de los casos 
señalados en el artículo 7 de esta Ley. 
 
El proceso al que se refiere la fracción I de este artículo es aquél 
del orden civil o penal mediante el cual la víctima o el ofendido 
obtuvo la reparación del daño, siempre y cuando la sentencia 
haya causado estado. 
 
Cuando de las constancias que obren en la averiguación previa o 
el proceso penal se advierta la extinción de la responsabilidad 
penal en virtud de la muerte del imputado o por prescripción, el 
Ministerio Público o la autoridad judicial, respectivamente, de 
oficio podrán reconocer la calidad de víctima u ofendido, siempre 
que existan elementos suficientes, para el efecto exclusivo de que 
éste tenga acceso a los recursos del fondo previsto en esta Ley. 
 
El destino del valor de realización de los bienes y sus frutos, a 
que se refiere este artículo, se sujetará a reglas de transparencia 
y será fiscalizado por la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Artículo 56. Los remanentes del valor de los bienes que resulten 
una vez aplicados los recursos correspondientes en términos del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 56. Derogado. 
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artículo 54, se depositarán por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes en el Fondo a que se refiere el artículo 61 
de esta Ley, sin que por ese hecho adquiera el carácter de 
fideicomitente y se requiera la autorización de su titular para tal 
efecto. 
 
Artículo 61. Con los recursos a que se refiere el artículo 56 se 
constituirá un fideicomiso público no considerado entidad 
paraestatal, cuya operación será coordinada por la Procuraduría 
General de la República, con el objeto de que sean administrados 
hasta que se destinen al apoyo o asistencia a las víctimas u 
ofendidos de los delitos a que se refiere el artículo 7, en los 
términos del artículo siguiente. 
 
En ningún caso los recursos a que se refiere el párrafo anterior 
podrán ser utilizados en gasto corriente o pago de salarios. 
 
Artículo 62. Las solicitudes para acceder a los recursos del fondo 
a que se refiere el artículo anterior serán procedentes siempre 
que: 
 
I. Se trate de los hechos ilícitos a que se refiere el artículo 7;
 
II. La víctima u ofendido cuente con sentencia ejecutoriada 
en la que se indique que sufrió el daño por dichos ilícitos, así 
como el monto a pagar; o bien que presente la resolución 
favorable a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 
54; 
 
III. La víctima u ofendido no haya alcanzado el pago de los 
daños que se le causaron, en términos del artículo 54, fracción I. 
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción el Juez de la causa 

 
 
 
 
 
 
Artículo 61. Derogado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 62. Derogado. 
 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

penal o el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
expedirá el oficio correspondiente en el que haga constar esa 
situación; 
 
IV. La víctima u ofendido que no haya recibido atención o 
reparación del daño por cualquier otra vía, lo que se acreditará 
con el oficio del juez de la causa penal, y 
 
V. Existan recursos disponibles en el fondo. 
 
Las solicitudes que se presenten en términos de este artículo se 
atenderán en el orden en que se reciban hasta donde alcancen los 
recursos del fondo. 
 
El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la víctima 
u ofendido reconocidos en el proceso penal, que se deriven del 
pago de reparación de los daños que realice conforme a esta Ley.

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 

Artículo 182-R.- Los recursos que se obtengan por la enajenación 
de los bienes decomisados en procesos penales federales, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así 
como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
entregados conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de la citada 
Ley, en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la 

Artículo Cuarto. Se reforma el texto del primer párrafo y se 
deroga segundo del artículo 182-R; se adiciona un último párrafo 
a los artículos 246 y 250 y se reforma el artículo 168 Bis, todos 
del Código Federal de Procedimientos Penales para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 182-R. Los recursos que se obtengan por la enajenación 
de los bienes decomisados en procesos penales federales, a que se 
refiere la fracción I del artículo 1 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así 
como por la enajenación de sus frutos y productos, serán 
depositados en el fondo previsto en la Ley Federal de Atención 
y Protección a Víctimas y Ofendidos por el Delito.
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Procuraduría General de la República y a la Secretaría de Salud.
 
Los recursos que correspondan a la Secretaría de Salud deberán 
destinarse a programas de prevención y rehabilitación de 
farmacodependientes. 
 
Artículo 246.- Los testigos deben ser examinados separadamente 
y sólo las partes podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos 
siguientes: 
 
I.- a III.- … 
 
 
 
 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 250.- Las declaraciones se redactarán con claridad y 
usando hasta donde sea posible las mismas palabras empleadas 
por el testigo. Si quisiere dictar o escribir su declaración se le 
permitirá hacerlo. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 246. ... 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
... 
 
La declaración de la persona menor de edad tiene preferencia 
en el orden de desahogo de las pruebas que obran en la causa 
penal. 
 
Artículo 250. ... 
 
 
 
 
Las audiencias en que participen menores de edad se 
videograbarán, previa certificación del Secretario de 
Acuerdos correspondiente, y los medios de almacenamiento 
quedarán bajo resguardo del responsable de la Agencia del 
Ministerio Público y posteriormente del Juez. 
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Artículo 168 Bis.- El Ministerio Público con el fin de allegarse de 
elementos probatorios para la investigación podrá solicitar la 
aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o 
cabello. En el caso de que el imputado acceda a proporcionar 
dichas muestras, el Ministerio Público procederá, en coordinación 
con los servicios periciales, a realizar las diligencias necesarias 
para su obtención, levantándose al concluirlas una acta 
circunstanciada en presencia de dos testigos. 
 
Dichas muestras deberán ser obtenidas por personal especializado 
y del mismo sexo, y con estricto apego al respeto a la dignidad 
humana. 
 
… 

 

 
Artículo 168 Bis. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dichas muestras deberán ser obtenidas por personal especializado, 
del mismo sexo, si es el caso por personal especializado en el 
tratamiento de menores y con estricto apego al respeto a la 
dignidad humana. 
... 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo Quinto. Se adiciona un Capítulo III al Título Undécimo 
y el artículo 227 Bis, del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 227 Bis. Al que para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro, simule un acto jurídico, un acto o escrito 
judicial, su victimización o altere elementos de prueba y los 
presente en juicio, en el procedimiento que corresponda para 
dirimir un conflicto, controversia o reclamación, o realice 
cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad 
judicial o administrativa, con el fin de obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, se le 
impondrán de seis meses a seis años de prisión y de cincuenta 
a doscientos cincuenta días multa.  
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No tiene correlativo 
 
 

Si el beneficio es de carácter económico, a efecto de imponer 
las sanciones, se atenderán a las reglas previstas para el delito 
de fraude. 
 
El presente delito se perseguirá de oficio y se procederá contra 
quien lo haya cometido con independencia de que la 
resolución que en tal caso haya sido emitida por la autoridad 
judicial o administrativa pueda ser recurrida, o bien, haya 
causado estado, sea declarada firme o ejecutoriada, o no 
pueda ser recurrida, ya sea por haber transcurrido los plazos 
legales para ello o por no contar con recurso establecido en las 
leyes correspondientes para tal efecto. 
 

Artículo Sexto. Iniciativa con proyecto de decreto que crea Ley Federal para la Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos por el 
Delito. 

Ley Federal para la Atención y Protección a Víctimas y Ofendidos por el Delito  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Transitorios 
 
Primero  
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo  
Los recursos para el Fondo a que se refiere este decreto deberán 
contemplarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
siguiente a la entrada en vigor del presente decreto.  

GTR 


